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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00283 00 

 

Previamente a tener efectuar pronunciamiento sobre la terminación de proceso 

dentro del presente asunto (PDF 19 y 20 - C1), el Despacho, DISPONE: 

 

1º Correr traslado por el termino de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de esta decisión, al señor ALBERTO 

SARMIENTO ARÉVALO de la terminación presentada por el apoderado del 

demandante señor OSCAR FERNANDO GUTIÉRREZ SUÁREZ la cual milita a PDF 

19 del cuaderno principal. 
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2º Fenecido el termino aquí concedido y en el de auto obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, ingrese nuevamente el proceso al Despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.16 hoy, 19 de 

marzo de 2024. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


